
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

Casa o TownHouseTipo de Inmueble

En Venta Hermosa y

Acogedora Casa ubicada en

La Urb. Nuestra Señora del

Carmen, Sector Tres Pico,

Cumaná, Estado Sucre,

Venezuela.

Nombre

222316Código

2Habitaciones

1Baños

$ 10.000Precio Ref.

Bs. 363.500Precio Bs.

Dimensiones (m2)

72Construcción

120Terreno

Ubicación

VenezuelaPaís

SucreEstado

CumanáCiudad

AltagraciaUrbanización

Descripción

La casa se encuentra en la Urbanización Nuestra Señora del Carmen, en el sector Tres Picos, en Cumaná,

Estado Sucre. Con una amplitud aproximada de 120 metros cuadrados en total y 72 metros cuadrados en

construcción, esta propiedad ofrece un ambiente elegante y acogedor. 

Cuenta con 2 habitaciones y 1 baño de visita. Todo el piso de la casa está revestido con cerámica de primera

calidad, lo que le brinda un aspecto sofisticado.

 La cocina, hecha en mampostería, está equipada . La sala y el comedor se encuentran en un solo ambiente,

perfecto para la convivencia familiar.

Las puertas son de cedro, lo cual agrega un toque de distinción al diseño de la casa. Además, cuenta con un

patio trasero con piso rústico y árboles frutales, ideal para disfrutar de momentos al aire libre. También dispone

de un porche con jardín y piso recubierto de terracota, que le da un aspecto elegante y acogedor.

El estacionamiento tiene capacidad para 1 vehículo y las puertas y ventanas son de aluminio, brindando

seguridad y durabilidad. La urbanización donde se ubica la casa es privada y cuenta con paradas de autobús,

comercios, colegios y panaderías cercanas, para mayor comodidad de los residentes.

Para mayor información puede contactarnos.

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Atlantis - Elibeth Del Valle Amaiz Tejada

Teléfono:  / +58-4248032086



Email: elibethamaiz@atlantis.remax.com.ve / gerencia@atlantis.remax.com.ve

Dirección: Calle los Jabillos, Centro Comercial Campos, nivel 01. oficina 4, Urbanización Nueva Andalucía cruce

con Avenida Cancamure. Cumaná. Estado Sucre. Venezuela. 

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




